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EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, de las establecidas 

en los artículos 275 y 277 (numerales 1 y 5) de la Constitución Política, y las 
consignadas en el artículo 7 del Decreto-Ley 262 del 2000 y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Constitución Política en el artículo 13 establece que todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo u otras; en el artículo 43 reconoce, que la mujer y 
el hombre tienen iguales derechos y oportunidades y como tal la mujer no podrá ser 
sometida a ninguna clase de discriminación y; en el artículo 44 señala que la familia, 
la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger a los niños y a las 
niñas para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos y, que los derechos de los niños y niñas prevalecen sobre los derechos de 
los demás. 
 
Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), aprobada por la Ley 51 de 1981, reconoce la necesidad de 
modificar el papel tradicional del hombre y la mujer en la sociedad y en la familia en 
miras de lograr la plena igualdad, y establece obligaciones al Estado colombiano para 
que adopte medidas en aras de superar la discriminación contra la mujer tanto en el 
ámbito privado como público. 
 
Que la Convención sobre los Derechos del Niño, incorporada al ordenamiento jurídico 
colombiano mediante la Ley 12 de 1991, estableció que los Estados Partes, 
independientemente del sexo, el idioma, la religión, el origen nacional, étnico o social, 
la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales, respetarán los 
derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes y así mismo, les obliga a tomar 
todas las medidas apropiadas para garantizar que los niños, niñas y adolescentes 
sean protegidos contra toda forma de discriminación o violencia. 
 
Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará, incorporada al 
ordenamiento jurídico interno mediante la Ley 248 de 1995, establece el derecho de 
las mujeres a vivir una vida libre de violencia y destaca la violencia contra las mujeres 
como una violación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, una 
ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres. Esta Convención demanda del 
Estado acciones que condenen toda forma de violencia contra la mujer, exhortándolo 
a adoptar todas las medidas para prevenirla, sancionarla y erradicarla. 
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Que la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing de 1995, de la que Colombia 
hace parte, en el marco de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, compromete 
a los Estados Partes a introducir en todas sus políticas dos principios fundamentales 
para alcanzar la igualdad de género: la primera estrategia consiste en incorporar la 
dimensión de género en la elaboración, la aplicación y el seguimiento de todas las 
políticas, medidas y acciones públicas; y la segunda, en promover la participación de 
las mujeres en todas las escalas, fortaleciendo su autonomía y mejorando sus 
oportunidades de acceso, incluyendo para ello el uso de acciones de discriminación 
positiva en aquellos casos necesarios.  
 
Que en el Consenso de Montevideo, del que Colombia hace parte, se acordó 
fortalecer los mecanismos institucionales para la construcción de políticas de 
desarrollo con  igualdad, que garanticen la autonomía de las mujeres y la igualdad de 
género,  dotándolos de autonomía y recursos humanos y financieros que les permitan  
incidir en forma transversal en la estructura del Estado, reconociendo el papel 
estratégico que desempeñan y elevándolos al más alto nivel, así como promover y 
asegurar la aplicación de la perspectiva de género y su intersección con la raza, la 
etnia, la edad, la clase social y la condición de discapacidad en todas las políticas 
públicas, especialmente aquellas de orden económico y cultural, y la articulación entre 
los poderes del Estado y los actores sociales, organizaciones de mujeres 
afrodescendientes, indígenas y jóvenes para garantizar la igualdad de género. 
 
Que igualmente, en el mencionado Consenso se acordó establecer mecanismos de 
prevención, presentación de quejas y sanción de las prácticas de hostigamiento y 
acoso sexual y laboral, así como otras formas de asedio y violencia contra las mujeres 
y los hombres, especialmente en el espacio laboral y educativo. Igualmente se acordó 
tomar medidas preventivas, penales, de protección y atención, que contribuyan a la 
erradicación de todas las formas de violencia y estigmatización contra las mujeres y 
las niñas en los espacios públicos y privados, en particular los feminicidios, 
asegurando el acceso efectivo y universal a los servicios fundamentales para todas 
las víctimas y sobrevivientes de la violencia basada en género y prestando especial 
atención a las mujeres en situaciones de mayor riesgo, promoviendo activamente la 
sensibilización sobre la implementación de la perspectiva de género entre los 
aplicadores de justicia. 
 
Que Colombia ha adoptado mecanismos legales para garantizar la protección especial 
y no discriminación contra las mujeres, tales como la Ley 581 de 2000, "Por la cual se 
reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios 
de las diferentes ramas y órganos del poder público, de conformidad con los artículos 
13, 40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones"; la Ley 823 de 
2003, "Por la cual se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las 
mujeres"; la Ley 1496 de 2011 "Por medio de la cual se garantiza la igualdad salarial 
y de retribución laboral entre mujeres y hombres, se establecen mecanismos para 
erradicar cualquier forma de discriminación y se dictan otras disposiciones". 
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Que la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, en el marco de la 
protección integral y la corresponsabilidad entre la familia, la sociedad y el Estado, 
establece el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción 
integral y simultánea de todos los Derechos Humanos de los niños, niñas y 
adolescentes, los cuales son universales, prevalentes e interdependientes; así mismo, 
establece que en todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier 
naturaleza que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, 
prevalecerán los derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus derechos 
fundamentales con los de cualquier otra persona. 
 
Que con la expedición de la Ley 1257 de 4 de diciembre de 2008, el Estado 
colombiano reconoce que la violencia contra las mujeres es una expresión de 
discriminación y violación de sus derechos humanos, lo cual implica una 
responsabilidad inexcusable del Estado en la prevención, la protección, la atención, la 
sanción, la reparación y el restablecimiento de sus derechos. Que esta ley, en su 
artículo 29, tipificó el acoso sexual como un delito, que se configura cuando una 
persona, en beneficio suyo o de un tercero, y valiéndose de su superioridad manifiesta 
o relaciones de autoridad o de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o 
económica, acosa, persigue, hostiga o asedia física o verbalmente, con fines sexuales 
no consentidos, a otra persona. 
 
Que así mismo, actualmente Colombia cuenta con varias leyes que protegen a las 
mujeres de las violencias en razón del género y el sexo, como la Ley 1761 de 2015 
que tipifica el feminicidio como delito autónomo, buscando así garantizar la 
investigación y sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de género y 
discriminación y la Ley 1719 de 2014, que adopta medidas para garantizar acceso a 
la justicia de las víctimas de violencia sexual, normativa frente a la que la Procuraduría 
General de la Nación viene adelantando seguimiento a su cumplimiento.  
 
Que de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Colombia se 
encuentra comprometida en lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas 
las mujeres y niñas a través del objetivo No. 5, el cual tiene como metas, entre otras, 
las de: (i) poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas; (ii) eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado; (iii) reconocer y valorar los cuidados y el trabajo 
doméstico no remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de 
protección social, y promoviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la 
familia; (iv) asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo en todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública; y (v) aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables 
para promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las 
niñas a todos los niveles.  
 
Que la Corte Constitucional ha reiterado en múltiples sentencias el requisito de 
aplicación del enfoque diferencial o perspectiva de género, el cual implica la obligación 
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de las autoridades de amparar a las mujeres como sujetos de especial protección 
constitucional y se ha determinado que su aplicación es vinculante para todo operador 
judicial. 
 
Que a través de la Resolución No. 210 de mayo 24 de 2010, la Procuraduría General 
de la Nación adoptó la Política de Igualdad y No Discriminación del Ministerio Público 
con el fin de que todos los servidores y las servidoras que prestan sus servicios a la 
Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y las Personerías 
Municipales, la ejecuten en el cumplimiento de sus funciones y, a través de ella, 
promuevan la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
 
Que la Política de Igualdad y No Discriminación del Ministerio Público dispone dentro 
de sus principios el de la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer y como 
parte de sus estrategias, además de la vigilancia superior a la garantía de los  
derechos desde la perspectiva de género, las de: (i) la de capacitación de las y los 
servidores públicos en materia de derechos humanos y en la aplicación del derecho 
de igualdad y no discriminación; (ii) la producción de conocimiento mediante 
realización de funciones misionales del Ministerio Público y mediante estudios sobre 
temas de interés para el desarrollo de la Política de Igualdad y No Discriminación y; 
(iii) la comunicación a través de estrategias de información, educación para la 
divulgación y promoción de las responsabilidades del Estado y los derechos de las 
personas, en relación con la igualdad y la no discriminación. 
 
Que según el artículo sexto de la mencionada Resolución No. 210 de 2010, sobre 
evaluación y seguimiento de la Política Pública de Igualdad y No Discriminación "(...) 
En la Procuraduría General de la Nación, la Secretaría General, bajo la orientación de 
la Viceprocuraduría y en coordinación con la Procuraduría Delegada para la Defensa 
de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, realizará acciones para 
promover entre los servidores públicos las relaciones fundadas en el respeto y el 
reconocimiento de las diferencias, para que no constituyan discriminación o 
desventaja, así como para identificar y corregir aquellas situaciones discriminatorias 
o inequitativas que puedan presentarse por razones diversas entre los servidores y 
las servidoras del Ministerio Público". 
 
Que la Procuraduría General de la Nación cumple funciones primordiales para el 
efectivo cumplimiento de los derechos de las mujeres y la niñez, como lo son: (i) vigilar 
el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 
administrativos; proteger los derechos humanos y asegurar su efectividad,  defender 
los intereses de la sociedad, velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones 
administrativas, ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes 
desempeñen funciones públicas, (ii) ejercer la función preventiva para vigilar y 
controlar la efectiva garantía de los Derechos Humanos de las niñas, los niños, los y 
las adolescentes y las mujeres; (iii) vigilar la gestión e impulsar decisiones de política 
pública, que apunten a garantizar la igualdad, la equidad de género y los derechos de 
las mujeres y prevalencia de los derechos de la niñez y velar por la elaboración, 
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implementación y rendición de cuentas de presupuestos sensibles al género y a la 
niñez; (iv) ejercer el control disciplinario, con el fin de disuadir de cualquier 
incumplimiento de los deberes a los sujetos de dicho control, sancionando a quienes 
por acción u omisión incurran en violación de los mismos; (v) intervenir, con el fin de 
velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico, en procesos judiciales y 
administrativos, donde son víctimas o son afectadas o involucradas, las niñas, los 
niños, las adolescentes y las mujeres. 
 
Que la labor desplegada por la Procuraduría General de la Nación para el efectivo 
cumplimiento de los derechos de las mujeres y la niñez, se viene incorporando al 
interior de la entidad, con la creación del Comité de Articulación Interna para la 
Garantía de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Prevalencia de los Derechos 
de la Niñez, de los Comités de Articulación Interna Departamentales para la Garantía 
de los Derechos Humanos de las Mujeres y la Prevalencia de los Derechos de la Niñez 
y con la adopción de la Ruta contra el acoso sexual al interior de la entidad, en los 
términos dispuestos en la Resolución 1050 de 2019. 
 
Que la mencionada Resolución 1050 adoptó igualmente, los Lineamientos para la 
incorporación del enfoque diferencial de género, de derechos humanos y prevalencia 
de los derechos de la niñez en las funciones preventivas, disciplinarias y de 
intervención administrativa y judicial de la Procuraduría General de la Nación, siendo 
de obligatorio cumplimiento para todos los funcionarios y funcionarias de la entidad. 
 
Que desde el 2017 se viene desarrollando un proyecto estratégico de transformación 
interna con los objetivos de: (i) transversalizar el enfoque Derechos Humanos de las 
Mujeres y Prevalencia de los Derechos de la Niñez en el cumplimiento de las funciones 
de la Procuraduría y responder de forma consolidada y ordenada a las demandas de 
la ciudadanía en materia de promoción, protección, defensa y garantía de los 
Derechos Humanos; (ii) generar una articulación al interior de la Procuraduría General 
de la Nación, tanto en el nivel central como en el territorial, en torno a la protección de 
los derechos de las poblaciones sujetas de especial protección constitucional; (iii) 
formar y sensibilizar, a través de la estrategia de agentes de cambio, a funcionarios y 
funcionarias a modo de enlaces, replicadores y aliados en territorio para velar por el 
cumplimiento del enfoque de derechos humanos de la mujeres y la niñez; (iv) 
implementar diferentes herramientas como resoluciones internas, lineamientos, rutas, 
guías, ABC´s, cartillas, entre otras, para cumplir las funciones misionales acorde con 
los mandatos de igualdad, no discriminación y respeto por la dignidad humana y (v) 
establecer una política interna de no discriminación y primacía de los derechos de las 
mujeres.  
 
Que se hace necesario e indispensable que todos los funcionarios y todas las 
funcionarias de Procuraduría General de la Nación, actúen con una visión integral, 
armónica, con perspectiva de derechos humanos de las mujeres y prevalencia de los 
derechos de la niñez, tanto en el ejercicio de las funciones asignadas como en su 
relacionamiento en el ámbito laboral. 
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Que el acoso sexual es una violación a la libertad, la integridad y la formación sexual 
y se configura como un tipo de violencia en razón del género, materializándose a 
través de prácticas culturales y creencias fundadas en estereotipos que se han 
naturalizado en nuestra sociedad, las cuales pueden presentarse en el marco de 
relaciones laborales. 

Que se hace necesario institucionalizar una política interna por la garantía, respeto y 
promoción de los derechos humanos de las mujeres y la niñez al interior de la 
Procuraduría General de la Nación, acorde con las acciones que se vienen 
desplegando desde el año 2017.   

Que en mérito de lo expuesto,  
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar la Política interna institucional por la Garantía de los 
Derechos de las Mujeres y la Niñez. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los componentes de la Política interna institucional por la 

Garantía de los Derechos de las Mujeres y la Niñez son: 
 

(i) El deber inexcusable para todos los funcionarios y funcionarias de la 
Procuraduría General de la Nación de cumplir sus funciones bajo el 
mandato de la igualdad, la equidad, la prevalencia de los derechos de la 
niñez y su protección integral y el respeto por los derechos humanos y la 
dignidad humana;  
 

(ii) La política de cero tolerancia institucional a la discriminación, violencia y 
explotación hacia las mujeres y la niñez, al acoso sexual y el código de 
conducta que la desarrolle;  

 
(iii) Las acciones para promover entre los servidores y servidoras públicas las 

relaciones fundadas en el respeto y el reconocimiento de las diferencias 
para que no constituyan discriminación o desventaja, así como para 
identificar y corregir aquellas situaciones inequitativas o asimétricas entre 
ellos; 

 
(iv) El deber de implementar el lineamiento para la incorporación del enfoque 

de derechos humanos de las mujeres y prevalencia de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes en las funciones preventiva, disciplinaria y de 
intervención judicial y administrativa de la Procuraduría General de la 
Nación;  
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(v) El constante proceso de capacitación y formación sostenible para todos los 
funcionarios y funcionarias de la Entidad en materia de derechos humanos 
de las mujeres y la niñez;  

 
(vi) Las comunicaciones internas constantes para todos los funcionarios y 

funcionarias de la entidad con el fin de sensibilizar, informar, comunicar 
sobre estos asuntos e implementar el adecuado uso del lenguaje no sexista, 
discriminatorio o revictimizante;  

 
(vii) La articulación al interior de la Procuraduría General de la Nación, tanto en 

el nivel central como en el territorial, en torno a la protección de los derechos 
de las poblaciones de especial protección constitucional;  

 
(viii) El proceso de ajuste a los sistemas de información para identificar variables 

por sexo, etnia y edad, principalmente en la caracterización de las víctimas 
y ciudadanía atendida;  

 
(ix) La protección a los funcionarios y las funcionarias de la Entidad para 

eliminar todo tipo de discriminación y desarrollo de programas de 
corresponsabilidad en la conciliación de su vida laboral y familiar;  

 
(x) El protocolo de atención integral para personas víctimas de acoso sexual al 

interior de la Entidad y;  
 

(xi) La evaluación periódica de los avances en la implementación de la política 
interna institucional.  

 
ARTÍCULO TERCERO: La Política interna institucional por la Garantía de los 
Derechos de las Mujeres y la Niñez se regirá bajo los principios de: (i) respeto por la 
dignidad humana; (ii) igualdad y equidad entre hombres y mujeres; (iii) no 
discriminación hacia ninguna persona por razones de sexo, religión, origen, etnia, 
orientación o identidad sexual y preferencias políticas; (iv) prevalencia de los derechos 
de la niñez e interés superior de los niños y las niñas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La “Política interna institucional por la Garantía de los 

Derechos de las Mujeres y la Niñez” se regirá bajo los enfoques de: (i) respeto, 
promoción y garantía de los derechos humanos; (ii) diferenciales de género, etario o 
ciclo de vida, étnico y discapacidad; (iii) interseccionalidad y; (iv) territorialidad y 
ruralidad.  
 
ARTÍCULO QUINTO: La Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de 

la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las Mujeres liderará el proceso de 
implementación, ejecución y evaluación de la Política interna institucional por la 
Garantía de los Derechos de las Mujeres y la Niñez con el apoyo de la Oficina de 
Prensa, el Instituto de Estudios del Ministerio Público IEMP y el Grupo de Bienestar.  
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ARTÍCULO SEXTO: La Secretaría General dispondrá lo necesario para que la 
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la 
Adolescencia, la Familia y las Mujeres, cuente con el personal y las herramientas 
necesarias para la implementación de esta política interna, especialmente, para la 
puesta en marcha del Protocolo de atención integral para las personas víctimas de 
acoso sexual al interior de la entidad, conforme a los requerimientos que este 
protocolo contiene, el cual hace parte integral de la presente resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha e integra los 

documentos de política interna y el protocolo en ella mencionados.   

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

FERNANDO CARRILLO FLÓREZ 
Procurador General de la Nación 

 
 
 
Proyectó: Fiorella del Pilar Olivera Rojas/Asesora Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las Mujeres.  
Revisó: Virgilio Hernández Castellanos/Procurador Delegado para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las Mujeres.  
Aprobó: Adriana Herrera Beltrán/Viceprocuradora General de la Nación.   
Aprobó: Julieta Riveros González/Jefe Oficina Jurídica  
  


